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Nürn. 3628.

La Comision provincial, con
arreglo a, lo que dispone el art. 64
de la ley orgánica provincial, verá
en sesion pública que ha de ce-
lebrar el dia 9 del inmediato Ma-
yo, ios recursos de apelacion in-
terpuestos por Simeon Criado y
otros varios vecinos de San Se-

bastian de los Ballesteros, en que-
ja de la resolueion tomada por el
Ayuntamiento y Junta de asocia-
dos de dicha villa, imponiendo ar-
bitrios para cubrir el déficit del
presupuesto municipal.

Córdoba 30 de- Abril de 1872.
—El Vice-Presidente, Rafael Ma-
ria Gorrindo.--E1 Secretario, Ma-
nuel Ballesteros.

Direccion general de Ins-
truccion pública.

Resultando vacante en la Facul-
tad de Derecho, seccion del civil
y canónico de Oviedo, la cátedra
de Elementos de Derecho político
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li ptir 11“ 31 	 Ha consignado9alagiatiscoo,tiem- 	 de esta provincia la suma que se1/1 	 nei

les exigió para subvenir ala cons-
truccion de la carretera de Córdo-
ba á Málaga, compensandola con
sus débitos por capitacion é . im-
puesto personal.

Lo que se publica en este pe-
riódico oficial á fin de que todos
los Ayuntamientos que se hallen
comprendidos en el anterior acuer-
do justifiquen su crédito y nom-
bren apoderado que los represen -
te para verificar la cona pensacion.

Córdoba 30 de Abril de 1872.—
El presidente, Francisco Moren.—
El Secretario Manuel Ballesteros.

Las leyes, órdenes y anurl 'eies que se
mandep mbliear e». lc s Ecletinesoficiales

Hi ISO 2EÍ ilhandlte ievalitg Alt,9,e( político rcspec-
iivo, por cuyo conducto se ptemiip los
editores de los rc encionadOsPerit5dices•
(Ordenes de 6 de Abril de 389 y In de
Octubre «4854.)
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mina titulada «San Rafael,» de mi-

	

	 Córdoba 6 deAbrii de 1872.
, 'El Gobernador.

	

neral hierro, sito en él cerro del 	 Francisco Moren y Sanclicz.Calamon alto,terreno de la propia- i —1;
dad _de D. Francisco Luna,término ,tii, 	 6! .911ii 	 *e: •de'elósadas, lindan1:e.)911 4: y S. con

o" Núm 3610.tierras de dicho Sr. Luna, por N. f.
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COn el pinar del Torilejo bajó,. y
P i?ir ,O. coAierras del mismo N'O.- 	 Diputacion provincial de

	

ril>ejoL, cuyo mineral se encuentra 	 Córdoba. 	 .,.

descubierto en una calicata. 	 — . t, ./ 1 n ri e .

	'La designacion que . hace es la 	 La Comision provincial, en
siguien.te: 	 ,,,, 	 i 	 , virtud de lo dispuesto en el artí-
c Seetendrkpor punto de partida 'culo 64 de la ley orgánica provin-

la indicada calicata, situada ä unos 	 Cial, verá en sesion pública que ha
20 metros al E. del arrnYo del No- 	 de celebrar el dia dos de Mayo in-

	

gal; desde él se medirán en una 	 mediato, el expediente de apelacion
direceion perpendicular a la del ' interpuesto por Tomás Selpúlveda
criadero hacia el lado del yacen- 	 Nevado, contra la resolucion toma-
te 20 metros, y se. colocará la; 1 .* 	 da por el Ayuntamiento de Villa-
estaca; desde ella hacia el E. se 	 viciosa sobre defraudacion en el
IIi_ediran 1200 metros, y se coloca- 	 pago de arbitrios impuestos ea los
Fa la'  2.'; desde esta á la primera 	 artículos de comer, beber y arder,
l ínea de designacion se medirán 	 con destino a las obligaciones del
jo0 metros, y se '61avará la 3.'; 	 presupuesto municipal.
desde la cual y siguiendo la di-. 	 Córdoba 29 de Abril de 1872.
recoion del criadero hacia el O. se 	 _El Vice- presidente, Rafael Ma-
medirán 1200 . metros, y se fijará. 	 .

,ria Gorrindo. -- El Secretario, Ma -
la 4 .', que debe quedar situada á
80 metros del punto do partida y 	

nuel Ballesteros.

cerrar un rectángulo de 100 me- 	 ...................-....~33.......-.....-...
tros en direccion del tendido del 	 Núin 3613.criadero por 1200 en el de su
direccion quedando los alloramien-
tOs de este por el lado del yacente 	

Contabilidad.

4 20 metros de uno de los lados 	 Esta comision Provincial ha

	

6

11ayores y por el dependiente á 80. 	 acordado reintegrar a los pueblos

y administrativo español, dotada
con äl o0o p3setas, que segun el
art. .6 de 9 de Setiem-
bre de 1857 ýeL Y 2..P del regla-
mento de 15 dei, linero de 1870
corresponde in' concurso, se anun-
cia 'al edifico, con arreglo alilo
dispuesto 9,11 el art. 47 de 'dicho

• reglamento, á fin de que los Ca-
tedráticos que deseen ser traslada-
dos á ella, ó estén comprendidos en:.
el* art. 177 de dicha ley, 6 se ha-
llen excedentes, puedan sJlicitarla
en el plazo itnprorogable de 20
dias, ä contar desde la publicacion
de este anuncio en la (Gace,ta.,-

Sólo podrán aspirar ä dicha
cátedra los Profesores que desem-
peñen 6 hayan desempefiado en
propiedad otra de igualisueldo y
categoria, y tengan el- título de
Doctor en Derecho civil y canó-
nico. Los Catedráticos en activo
servicio elevarán sus solicitudes á
esta Direccion general por conduc-
to del DEcaao de la Facultad 6 del

t. Director del Instituto 6 Escueta en
que sirvan, y los que no estén en
el ejercicic i de la enseñanza lo ha-
rán tambien á esta Direccion por
conducto del Jefe del Estableci-
miento donde hubieren servido
timamente.

Segun lo dispuesto en el art.
47 del expresado reglamento, es-
le anuncio debe publicarse en
los «Boletines oficiales> de las pro-
vincias; lo cual se advierte para
que las Autoridades respectivas
dispongan que así se verifique des-
de luego sin más aviso que el pre-
sente.

Madrid 1 3 de Abril de 1872.—
El Director general, Juan Valera.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 3583.

Comision principal de Ventas de lenes Nacionales
de la provincia de Córdoba.

Por disposicion del Sr. Gefe de la Administracion
Económica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes del.' de Mayo de 18 .33 y11
de Julio de 1836, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan á püblica subasta, en el dia y
hora que se dirá, las lineas siguientes:

Remate para el, dia 31 de Mayo de 1872, ante
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de
la derecha y el Escribano D. Rafael García Cas-
tillo, que tendrá efecto en las Casas consistoria-
les de esta capital, á las doce de su inca-nana.

Bienes del Estado.
Partido de Córdoba.-- Córdoba.

Fincas urbanas 	 Menor cuantía.
•••n 	 n••n• ammn n••n 	 ••n•n 	 - 	 eniaM

Pesetas Cihts.

Número 129 del inventario. Una casa solar, sita en
esta capital, calle de Miraflores, Campo de la Verdad
número 4 moderno, que perteneció ä los Capellanes
Cantores de la misma, bajo ei número 346 del inventario
del Clero, y declarada en quiebra por la Adtninistracion
Económica, por falta de pago de segundos plazos. Su
fachada mira al Norte; linda por la derecha saliendo con
casa númer ) 6 de D. José Jover, por la izquierda id.
con la número 2 de D. José Ruiz y otra número 9 de
D. José Illescas, y por la espalda con casa número 15
de D. Francisco Portocarrero: está formada sobre 207
varas, equivalentes ä 1 4e metros, 63 centímetros, y con-
tiene un patio con pila para lavar y una sala en planta
baja, todo en mal estado y destruida la pared medianera
con la casa número 9: no consta su arriendo: ha sido
capitalizada por las 25 pesetas de reata anual que le ha
sefialaelo el perito D. Rafael de Luque y Fuentes en 450
pesetas y tasada por el mismo en 	
tipo para la subasta.

Número 133 del inventario Una casa, sita en esta
capital, calle de San Julian, Campo de la Verdad, ne-
mero 23 moderno, que perteneció al Cabildo Catedral de
la misma, bajo el número 295 del inventario del Clero,
y declarada en quiebra por la Administracion Económi-
ca por falta de pago de segundos plazos. Su fachada mi-
ra ä Poniente; linda por la derecha saliendo con casa
número 21 de D. 'Mariano Junquito, por la izquierda
id. con un solar de D. Antonio Alfaro, y por la espalda
con la misma casa nútueto 21. Está formada sobre 224
varas, equivalentes ä 156 metros 51 centímetros, y
contiene un patio con pila para lavar, dos salas, un cuar-
to y caballeriza, todo en mal estado y en planta baja:
ha sido tasada por el perito D. Rafael de Luque y Fuen-
tes en e 60 pesetas y capitalizada por las 125 pesetas de
renta anual en que está arrendada ä Juan Morente en. 	 2250
tipo para la subasta.

Número 139 del inventario. 	 Una casa, sita en esta
capital, calle de San Julian, Campo de la Verdad, nú-
mero 3 moderno, que perteneció ä los Capellanes Can -
tores de la misma, bajo el número 353 del inventario
del Clero, y declarada en quiebra por la Adeoinis t raoion
Económica por falta Je pago de segundos plazos. Su
fachada mira ä Poniente; linda por la derecha saliendo
con casa número 1 de D Antonio Altuna, por la izquier-
da id. con la casa número 5 de D. Juan Diez Romero y
otra número 7 de D. Antonio de Luque, y por la espalda
con unas hazas de D. Rafael Carrasco y con la ante-
dicha casa número 7: está formada sobre 306 veras,
equivalentes ä 213 metros 81 centímetros, y contiene
en planta baja portal,' galenas con la escalera,. patio,
tres cuartos y una sala, caballeriza y cocina elle las
cubre la casa número 5, corral, apartado con pila para
lavar y pozo medianero con las cesas número 5 y 7 ya ci-
tadas, en principal, galenas, tres cuartos, que une (fe
elles cubre la casa numero 5 y dos salas: está arrendada
ä D )lores S'erran° en 123 pesetas de renta anual, por las
que ha sido capitalizada en 2260 pesetas y tasada por
el perito D. Rafael de Luque y Fuentes ea. 	 ••

tipo para la subasta.

500
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QUIEBRA.

1761 26

peal, calla del leotiviro número 28 moderno, que parte
nació al Cabildo Catedral de la misma, bajo el número
215 del inventario del Clero y ha sido declarada en
quiebra por la Administracion Económica por falta de

t pago de segundos plazos. Su fachada mira al Sur; linda
por la derecha saliendo con casa número 30 de D. José
Monserrat, por la izquierda id. con la número 26 de Ra-
fael Salinas y por la espalda con otra número 32 de Don
Ratnon Lopez: está formada sobre 96 varas, equivalentes

67 metros y 7 centímetros, y contiene ea planta baja
portal, patio con pozo, una sala, un cuarto, galeria y
en ella la escalera, cocina con pila para lavar y corral:
en principal galeria, una sala con un cuarto y una pe-
quena azotea: este. arrendada e D. Antonio Moya en 70
pesetas de renta anual, por las que ha sido capitalizada
en 1260 pesetas y tasaala por el perito D. Rafael de Lu-
que y Fuentes en 	
tipo para la subasta.

Esta casa fué subastada en 19 de Julio de 1871, bajo el número 215
del inventario del Clero, y rematada por D. José Maria Jitneuez en 4001
pesetas y adjudicada por la Junta Superior de Ventas en 29 de Agosto del
mismo, y no habiendo verificado el pago del primer plazo ha sido decla-
rada en quiebra por la raferida Administracion Eiconómica y acordada la
nueva subasta como tal bajo la responsabilidad del referido D. José garla
Jimenez.

ADVERTENCIAS.
	 1.1Ce

4. 11 No so admitirán posturas que dejen de cubrir el tipo de la subasta.
2.` No podran hacer posturas los que sesn deudores á la Hacienda como se-

gundos contribuyentes, 6 por contratos ú obligaciones en . favor del Estado, mientras
no acrediten eallarse solventes de sus compromisos.

3.' El precio en que fuesen rematadas las fincas, que se adjudicarán al me-
jor postor, sean de mayor ti menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, se
pagarán en diez plazos iguales de 40 por 100 cada uno: el primero ä los quince si-
guientes al de modificarse la adjudicacion y :os restantes con el intérvalo de un año
casa uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, sagun previede la ley
de 11 de Julio de 1856.

4." Las fincas de mayor cuantia del Estado continuarán pagándos,.3 en los quin-
ce plazos y catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855
y con la bonificacion de 5 por 400 que el inisrro otorga á los com p radores que an-
ticipen uno ô mas plazos, pudiendo estos hacer el pago de 50 por 100 en papel de
la Deuda pública, conso ; idada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el art. 20 de la
mencionada :ey. Las de menor cuantía se pagar áo en veinte plazos iguales, 6 lo que
es lo mismo durante diez y nueve años. A Ina compradores que anticipen uno el mag
Vetos no se les hará mas abono que el 3 por 100 azul, en el concepto de que ei
pago ha de ejecutarse al tenor de lo que ee dispone en las instrucciones de 31 de
Mar o y 30 de Juaio de 1855.

5.. Por el art. 3.° del decreto del Gobierno provisional, fecha 23 de Diciembre
ii4inao, publicado en la Gaceta del siguiente dia 24, se autoriza la admision por so
valor nominal de los bonos del empréstito de 200 millones de escudos, en pago de las
fincas que se enagenen por el Estado, en virtud de las leyes vigentes de desamorti-
lacio!).

6. a Segun resuUa de los antecedentes y dunas datos que existen en la Admiais-
tracion económica de esta provincia, las fincas que comprende este anuncio no se ha-
llan gravadas con mas cargas que las manifestadas; pero ei apareciesen posteriormen-
te se indemnizará al comprador en los términos que en la ya citada ley se determina-

7. a Si se entablase reciamacion sobre exceso 6 falta de cavida, y del expediente
resultare que dicha falta ó exceso iguaa á la qointa parte de la expresada en el anun-
cio, será nula la venta, quedando por el contrario firme y eubsistente y sin derecho á
i ndemnizacion el Estado Di el comprador, si la falta 6 exceso DO negare á dicha quinta
parte. (Real órden de 41 de Noviembre de 1863.)

8. a Los compradcres de bienes comprendidos cia las leyes de dessmortizacion so-
lo podrán reclamar por los desperfectos que con posterioridad á la tasacion sufran las
fincas por falta de sus cabidas seña adas 6 F or cualquiera otra causa justa, en el
improrogable término de quince dias desde el de la posesion. La toma de posesion po-
drá ser gubernativa ó judic‘al, s gun convenga ä los compradores. El que verificado
el pago del primer plazo cel importe del rt mate dejará de tomarla en el término de
un mes, se considerara como poseedor para los efectos de este articu'o. (Art. 7.° de
Real decreto de 10 de Julio de 4865.)

9.° El Estado DO anulará 'as ventas por faltas 6 perjuicios causados po r los
agentes de la Admilestracion é independiente,' de la voluntad de los r ompradores;
pero quedaran á salvo las acciones civiles 6 criminales que procedan contra los
culpables (Art. 8. • de id.)

10. Las reclamaciones que con arreglo al art. 473 de la insuuccion de 3 1 de
Mayo de 1855, daten dirigirse á la Administracion antes de establecerse en los Juz-
gados de primera nstancia demandas ccntra las fincas enagenadas por el Estado,
deberán incoarse en el termino preciso de los st is meses inmediatamente posteriores
á la adjudicacion. Pasado este término, solo se admitirán en los Juzgados ordina-
rios las acciones de propiedad, 6 ae otros derechos cales sobre las fincas. Esto
cuestiones se sustanciarán coa los poseedores, citándose de eviccion á le Adminis-

, tremor)
11. Los derechoa de espediente, tasacion y demás hasta la toma de posesion

serán de cuenta del rematante.
42. Los compradores de fincas que contengan arbolado tendrán que afianzar

lo que corresponda; advirtiéndose que con arreglo á lo dispuesto en el art. 4. e de
la real &den de 23 de Diciembre de 1867, se eseeptúan de fianza loe olivos y demás
árboles frutales, pero comprometiéndose los compradores 6 no descuajados y co rtar-
los de una manera inconveniente, mientras no tengan pagados to loe los pszos.

43. El arre! daroiento de las fincas urbanas caduca ä los 40 dias despees de ee;
rifica lo el primer plazo r'el remate por el r «mirador, segun la ley de 30 de Abril
de 4856, y e! de los predios rústico concluido que sea el año de arrendamiento cor'
riente, a +a toma de pose,ion por el comprador segun la misma ley

14. Los compradores de fincas uebaaas no podrán demolerlas ni derribarlas
Sino despcus de haber afianzado 6 pagado el precio total del remate.

NOTAS.

Se consideraa como bie; es de Corporaciones civiles, los del extinguido Po'Ministerio de Cultura 2024



85, 75

987,
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triinonio de la Corona, los de propios, Beneficencia 4 Inatruccioa jública; cayos pro-
ductos no ingresen en las Cajas del Estado, y las demás bienes que bajo dferentes
denominaciones correspondan š las provhcias y á los pueblos.2.a Son bienes del Estado los que llevan este rombre, los del Cl ro; los de Ins-truccion pública superior, cuyos productos ingresen fn les cajas del Estado, los des ecuestro del ex-Infante D. Cärlos, los de las órdenes meitares de SAL Juan de Je-
rusaien, los de cofradías, obres pias, Santuarios y todos los p e rtenecientes, 6 que se
hallen disfrutando los indiiduosõ corporaciones eclesiásticas, cualquiera qua seasu n ombre, origen 6 cláusulas de su fundacion, ú escepcion de las capellanías colati-vas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 24 de Abril de 1871.—El Comisionado principal de Ventas

de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de Corporaciones Civiles.—Beneficencia.4iL Partido de Montilla.—Montilla.lineas Mitificas. 	 Menor cuantía.
Ptas. 	 Cénts.

nn•n .1•••n 	 11n••• 	 .aumml 11.n

1434 38s., Se s ubasta en quiebra de D. Manuel Moreno, que la rematé en 11 deeNoviembre de 1871 en 216i pesetas y le fué adjudicada por la Junta Su-
perior de Ventas en 26 de Diciembre del mismo.

ADVERTENCIAS.

l ' a ä la 14 iguales á las anteriores.
di 

15 - A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismoa y hora en el partido de Montilla.11 otas. — 1.' y 2. • iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-

resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.Córdoba 24 de Abrilde 1872.—El Comisionado principal de Ventas deIs lenes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizábal.

iNenes del Clero.—Partido de Cárdoba.—Córdoba.
2.' Subasta.

	tincas urbanas. 	 Menor cuantía

c %mera 534 del inventario 1935 de permutacion Una
asa , sita en esta Capital, calle Mayor de San Lorenzo,Lsin número moderno y 24 antiguo, procedente de la Fá-urica de San Lorenzo Su fachada mira al N. y linda

Por la d erecha saliendo can casa núm. 2 en la calle Es-ennuela, de D. Marcial Ra y ó, por la izquierda idem con!otea 
nú mero 150 calle Mayor, de Rafael Zamorano, y porta e,s Palda con casa horno número 1 48 de la Testamen-,, a* LrIa de Don Joaquín Ratnirez Gallardo; esta. formada2nre 28 varas, equivalentes ä 19 metros y 56 centi-r tros , y contiene en planta baja portal y en él la esca-

¡vira : Y en piso principal una sala: está arreadada ä Ana
charla Al mansa en 25 pesetas de renta anual, por lasli a sido capitalizadas en 450 pesetas y tasada por el
pese tì0 de obras don Rafael de Luque y Fuentes en 531

12Q „ Esta finca salió á subasta en 14 de Noviembre últi-
pj„ no habiendo tenido postor 30 anuncia nuevamente85 ' la cantidad de 451 pesetas 35 céntimos, que es el
estat °r ciento del anterior remate, la cual es el tipo para

 subasta.

	

'leas rüsticas. 	
Quiebra.

.„,. —
ti INtinlero 198 de inventario y 29 de permutacion.1 na haza de tierra poblada de monte bajo, con algu -Prus °I1vo s, sita en los Pradidos, término da esta capital,
honeedente de la Fábrica parroquial de San Pedro de laaestil

linda á N. terrenos de D. Leon Crespo,tla . • Y P. otros de don José Vazquez, y ä.S. Prachnos:A° CU Y O S limi tes se compone de 6 fanegas, equivalenteshectelreas, 67 arcas y 26 centiáreas, y contiene 11feilvi ns : 
lia sido tasada por el perito agrimensor don Ra-et Manuel Aragon el terreno en 450 pesetas y el a rbo-

1 Jade en 44 idem, que hacen 194 pesetas, y capitalizad*
por las 20 pesetas de renta anual en que está arrendada
à don José Vazquez en . . . ...... , . 	 450.e

tipo para la subasta. •1
Se subasta en quiebra de don Manuel Moreno, que la rematé an 8 de

Julio último en 100'2. pesetas y le fué adjudicada por la Junta 3uperioe
de Ventas en 12 de Agosto del mismo.

Partido de Lucena.—Lucena.gz inease «irbaaas.
mg... 	 n••• momo.

Número 75t de inventario y 652 de permutacion.
Un solar situado en la ciudad de Lucena, calle Catali-
na Maria número 16 nao terno y 68 antiguo, procedente
del convento de de Sta. Clara de la misma; su fachada
mira al S. y linda por la derecha saliendo con la calle
Tamborilera, por izquierda idem con casas de doña Ma-
ria Gutierrez y Lopez, y por la espalda con otras de la
testamentaria de Don Antonio Delgado y Fernandez;
está formado sobre 96 varas, equivalentes ä 67 metros,
y 7 decímetros, y contiene en suo planta baja medio
pozo: no consta su arriendo y el perito don Fernando Mo-
reno y Alvarez considera no puede ganar renta alguna
por hallarse lleno de escombros y lo ha tasado para su
venta en 	
tipo para la subasta.

Quiebra.
Número 873 de inventario y 675 de permutacion.

Una casa sita en la ciudad de Lucena, calle Juan Blaz-
quez número 43 moderno, procedente del Convento de
Agustinas de la misma: su fachada mira al N. 1- linda
por la derecha saliendo con casa de Don Mariano Hi-
dalgo, por la izquierda idem con casa de don José Gornez
Aragon y por la espalda con casa número 5 de la calle
del Peligro, propia de dan José Gimenez Calvillo: está
formada sobre 259 varas y 58 céntimos de ideara; equi-
valentes á 181 metros, 40 centímetros: se compone de
dos crujias contiguas y paralelas á la fachada y otra
normal ä las anteriores, y contiene en planta baja por-
tal, cocina, escalera, sala, patio con pozo entero y caba-
lleriza, y en planta principal, antesala sala y sotabanco:
está arrendada ä José Gomez en 30 pesetas de renta
anual, por las que ha sido capitalizada en 540 pesetas
y tasada por el maestro de obras don Manuel Orellana y
Arroyo en 	 . 	 . 	 ..... 	 .......

Tipo para la subasta.
Se subasta en quiebra de don Pedro Arroyo y Valverde, que la rema-

té en 14 de Noviembre de 1871 en 2505 pesetas y 'afilé adjudicada por
la junta superior de ventas en '26 de Diciembre del misma.

Partido de Pozoblanco.—Pedroche.

Fincas rústicas. e
-----

Núm. 2233 deinventario y 1844 de permutacion. Una
haza de tierra, sita en el Ranchal, término de Pedro-
ches, procedente de la Cofradía de la vela del Sagrario de
la misma poblacioa y linda ä N. y L. haza de José Moya
Arévalo, á S. id. de Juan Tirado Medina, y P. id. de Jo-
sé Figueroa; bajo cuyos límites se compone de una fa-
fanega, equivalente ä 64 áreas y 40 centiáreas: no cons-
ta su arriendo: ha sido capitalizada por una peseta de
renta anual que le ha señalado el perite en 22 pesetas
50 céntimos y tasada en 	 	 25
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Joaquin Gallardo, que la rematé en 8 de
Julio de 1871 en 26 pesetas y le fué adjudicada por la junta superior de
venta en 12 de Agosto del mismo.

Núm. 2235 de inventario y 1846 de permutacion. Una
haza de tierra, sita en el camino de Dos-Torres, de la
anterior procedencia y término; y linda á N. patronato
de Simon Obejo, ä L. raya de la dehesa, ä S. haza de
U. Simon Castro y Diego Ruiz y ä R id de la Vela y
regajo del Moro; bajo cuyos límites se compone de 10
fanegas, equivalentes á 6 hectáreas y 44 áreas: no cons-
ta su arriendo: ha sido capitalizada por las 12 pesetas
50 céntimos de renta anual que le ha señalado el perito
en 281 pesetas 25 centimos y tasada en. . 	 300
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Joaquia Gallardo, que la remató en 8
de Julio de 1871 en 375 pesetas y le fué adjudicada por la junta supe
rior de ventas en 42 de Agosto último.

Núm. 2239 de inventario y 1850 de perrnutacion. Una
haza de tierra, sita en el Ejido de las Misas, de la ante-
rior procedencia y término, y linda á N. haza de don
Joaquin Gallardo, á L. otra de Miguel Molina, á S. otra
de Antonio Jurado y á P. otra de la viuda de Juan de
Dios: bajo cuyos límites se compone de 4 fanegas, equi-
valente,sä, 2 hectáreas, 57 áreas y 60 centiáreas: no cons-
ta su arriendo: ha sido capitalizada por las 3 pesetas
50 céntimos de renta anual que le ha señalado el pe-
rito en 78 pesetas 75 céntimos y tasada en. .

Quiebra.
Número 1474 del inventario Una suerte de olivar,

en el pago de las huertas de Delgado, término de Mon-
tilla, procedente del Colegio de huérfanas de San Ilde-
fonso do la misma, y linda ä N. majuelo de FranciscoMarquez y plantonar de Antonio Bujalance, á S. olivar

1). A ntonio Galvez, á L. id. de Martin de Luque yAgustin Alvear y a. P. id. da Francisco Solano Po-
lonio y el citado majuelo de Francisco Marquez: bajo
cuyos l ímites se compone de una fanega, tres celemines
Y dos y medio cuartillos, equivalentes ä 79 áreas y 72centiáreas, con 107 pies de oli vo y algunas estacas.
Estaba arrendada ä Rafael Sanchez en 75 pesetas de rea-
te anual, por las que ha sido capitalizada en 1687 pese-
tas 5 0 céntimos y tasada en 1t20 pesetas.

. Esta finca salid ä subasta en 9 de Diciembre de 1870,
Y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente porla cantidad de 1434 pesetas 38 céntimos, que es el 85 por100 del anterior remate, la cual será el tipo para estasubasta

,L0

Pesetas Cénts.

451, 35.

Quiebra.
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EL LIBRO

de los

JUECES 31IINICIPALES,
POR

Don Celestino Mas y Abad,
et Abogado del colegio de Madrid.

Seyuda edicion ? 	 91)

corregida y aumentada.aaa

!l 'Este libro, reconocido como in-
dispensa [le a los Jueces Municipa-
les pe'r algunos Sres. Presiden-
tes de Audiencia. Se vende en
La librería dedou Leocadio Lo-
pez, calle del Carmen, 13, Mad: id,
al precio de 3 pesetas para Madrid,
y 3 pesetas 25 céntimos para
provincias, ejemplar franqueado.
Se adinii.en sellos de 50nai lésimas

de escudo.

A rrendan ien tos.
Desde 1.° de Enero de 1873 se

arrienda el cortijo de Teba, con
322 fanegas de tercio, en 30.000
rs. de renta; y el de Villaverde la
baja con 245 l'a p egas y 9 celemi-
nes de tercio en 20.000 rs. Ambos
cortijos están situados en el tér-
mino deeesta ciudad.

Ademas se arrienda desde San
Juan en adelante la casa denomi-
nada del I3ailio, situada en la ca-
lle de los Dolores Chicos, número
10, con muchas y espaciosas ha-
bitaciones, dos jardines, cuadras,
cocheras y abundante agua de pié.

Desde el dia se oyen proposicio-
nes por la Excma. Sra. Marquesa
viuda del Salar en Madrid, calle
d e Hortaleza, núm. 81, y por su
a dni inistrador en Córdoba, calle
de la Encarnacion núm. 17. 15--5

1

A los maestros.• 

Estados mensuales de
las cantidades que se leb
han satisfecho por obli'
gaciones de la. , prinett
enseñanza, y 'de las que
se les adeudan. Se
Han de venta en el des'
pacho del DIARIO DE CO.

DOBA, calle de San Fer
liando ? 34.
.lenprenta del DIARIO DE CORDOOlt.•!'
t)• 	 -san lernando

Se subasta en quiebra de D. Joaquin Gallardo, que la remató en 8 de
de Julio de 1871.; en 120 pesetas y le fuá adjudicada por la Junta supe-
rior de ventas en 12 de Agosto del mismo.

Núm. 2241 de inventario y .1852 de perenutacion. Una 	 01.

haza de tierra sita en Rozuelas, de la anterior proceden-
cia y término,.y linda á N. con haza de José Molina,
L. y S. con id. -de D. Joaquin Gallardo, y ä P. arroyo-d4"
Santa Maria, bajo cuyos límites se compone de 18 fane-
gas, equivalentes äetileteritäreas,.59:äeeas eY 203centiä-
reas: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por las
20 pesetas de renta anual que le ha señalado el perito en
450 pesetas y tasada en 	 	 450
tipo para la subasta.

Se escluye de la venta el arbolado de esta finca por pertenecer ä Don
Joaquin Gallardo.

Se subasta en quiebra de D. Joaquin Gallardo, que la remató en 8 de
Julio de 1871 en 476 pesetas, y lefué adjudicada ponla-junta superior de
ventas en 12 de Agosto del mismo.

Las cuatro fincas que anteceden están apreciadas por los peritos Don
Tomas Miguel Crespo y D. Rafael Manuel Arag.,on.'''f!

TorreCampo.
3.1'glibasta.

Núm. 2220 de inventario y 1826 de permutacion.
Una haza de tierra, sita en . Miralobos, tefirrnino de Tor-
recampo, Procedente de la Cofradia de San José de dicha
villa; y linda á N. terreno comen, á L. camino de Sari-''
Benito, ä S. tierra de Manuel SantvRafestiia, y a P. cer-
cado de Antonio Blanco .

'
ebajo cuyos.límites se compone

de 5 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 22 áreas y 5
centiáreas; se escluyen los pastos por ser de cornun
aprovechamiento: no constaesu arriendo: ha sido capita- f

lizada por las 3 pesetas 25 céntimos de renta anual :que
le ha señalado el perita ea 73 pesetas 13 céntimos y ta- 	 t

sada en 25 pesetas.
Esta finca sali64 subasta en 8 de Julio y '13 de Se-

tiembre de 1871, y ,np habiendo tenido postor se anun- -
cia nuevamente por, la cantidad de 5e pesetas 50 cénti-
mos, que es el 70 pore100 dei primer remate la cual es
el tipo para esta subasta. . •. 	 . 	 . 	 • 	 .. 	 	 52 50

Se subasta en quiebra de D. Eulogio Ped rajas Galan, que la remató
en 15 de Noviembee de 1871 en 56 pesetas y le fijé adjudicada en 26
de Diciembre del mismo.

Núm. 2221 del inventario y 1827 de permutaciou.
Una haza de tierra, sita ea los Carrascales, término de
Torrecanapd, procedente de la Virgen de Veredas, y liu-
da á N. y S. tierra de D. Francisco Montoro, a L. id. de
Manuel U.oneero Caballero, y á P. camino de la Virgen

Condi dones para tomar parte en las subastas, y penas en
que se incurre por falta de pago de ll primer plazo.

Real Orden de 18 de Febrero de 1860.
Artículo 1.° La identidad de la persona y domicilio de los pestores,

exigida por el art. 37 de la ley:de 11 de Julio de 1856, se justificara
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juez : y Escribano
que autoricen este, con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del
Juez y Comisionado de Ventas, cuyos testigos, admitir aula respónsa -
bilidad de manifestar, en caso de que la finca sea declarada en quliebra,
cual sea el verdadero domicilio del rematante, si este no fuera encon-
trado, sin perjuicio de la que incurran.si hubiese existido alguna fal-
sedad en la primera.

Real Orden de 25 de Enero de 1867.

Disposicion 7. ---Regla 3.° 7-7-Caso de no darse razon del rematante en
el doinicido expresado ea eLexpedieute de subasta sa buscar4 a, cual-
quiera de los testiges de abano, , 	 se les entregará la medula do notifi-
e/:WM:1.

Disposicion 10.—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al
Juez ante quien se celebró la subastae,para que pueda flipotier la res-
ponsabilidad à que se refieren los. artinulos . 38 y 39 de la ley de 11 de
Julio de 1856. Igual aviso dará, al promotor fi gal de Hacienda para
que puedaeinstar 6 con tribuir á que se haga efectiva la res ponsabili-

Ley de 11 cie Julio de 1856.
Art. 38. Aprobadala subasta Por la Superioridad, si el interesado

no hiciese efectivo el pago del primer plazo en el término .0 los 15 días
I siguientes ä la uotificacion, se pondra, al instante en conocimiento del
Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveera auto a, continuacion para que en el acto de la
notificacion pague el interesado por via de multa la cuarta parte del
valor nominal á que asciende el primer plazo, no bajando nunca eeta
multa de 250 pesetas, si dicha cuarta parte no ascendiera a esta can-
tidad.

Art. 39. Si en el acto de la notificaelp no hiciese et'ectiva la mul-
ta, sin necesidad de nueva proVidencia7 1 ea aquel mismo momento será
constituido en prision por via de apremio ä razon de un dia por cada 2
pesetas y 50 céntimos,' pero sin que la prisioa pueda exceder de un ano,
poniéndose á miguaçion diligencia deçjuar así ejecutado. 	 -

que se háeercálos 	 ás, coe el Aje dte qae no aleguen
ignorancia. 	 .aileegamaiva 43ß9og

.e; 	 fine,
.Aii .̀ 321 	 laCI

my 9i: Se compran los resguardos de
NUNCIOS. 	 Dep6sitos voluntarios de la Caja'de 

Depósitos, cualquiera que sea la
cantidad que representen. y tan)-

Arrendamiento
. j i bien residuos de Bonos del Tesoro.

. Para tratar podrán avistarse con
Francisco Pardo de la Casta,

Desde el 1.° de Enero de 189uH ; calle de Altnonas número 15, en
tse arrienda en subasta privada el Córdoba.

Posadas y ä la margen opuesta Pliegos-estados para la

cortijo nombrado de Estrella la ba-
ja, sito en el término de la villa de

Je! Guadalquivir: Se compone en formacion del padron porsu totalidad de 840 fanegas de
tierra. La subasta tendrá lugar los Ayuntamientos, en vis'

el dia 18 de Mayo del corriente ta de las hojas estendidas
año, de doce á una de la tarde por los vecinos, con arre-
en casa de la Sra Baronesa viu- glo a, reglamento de 6 de
da de S. Calixto, donde estará des-, . Mayo, de 1:571. Se hallan
de el dia de manifiesto el pliego de venta en la imprenta y
de condiciones y tipo para la su - litografía del «Diario de
basta. 	 10-3 Córdoba, » Letrados 18 y

S. Fernando 34.

EL TESORO DEL MUNICIPIO

GUIA PlIACTICA DE ALUDES,
Concejales y secretarios de A yuntarnien-
to, síndicos, Alcaldes de barrio, junta
municipdt y sus asociados y demás Pri-
cionarios Municipales, para la aplica
cion de /a nueva Ley municipal ep el

1, 	 de sus respectivos coryos;9 en
emonia con las demás leyes cuya obser-

vancia les está prevenida, 	 •
rpon.

D. ANTONIO DE GONGORA Y GOMEZ,
Jefe honorario de Adadide
taráceou civil, condecorado MI
varias cruces de distincion,
Secretario que ha sido de Go'

biernos de provincia.
Precio del libro 5 reales en t'o'

da España franco de porte.
Los pedidos se harán á D. MI'

touio de Gángora, Madera baja
11, bajo derecha, acompañando'
su importe en libranza ó sello s de
lratiqueo.—Tambien se halla de
venta en la librería del «Diar io de
Córdobe » San Fernands

deiYeredas; bajo cuyos límites se compone de 12 fanegas,
equivalentes ì 7 hectáreas, '72 áreas •!'y 92 centiáreas: 	 sinu¡• ;

se escluyen los jeaee .por ser dexpinuin'aprovechamien - Uci
to: no consta su arriendo: ha sido tasada en 150 pesetas
y capitalizado por las 6 pesetas y e7k ‘ e491,i5nos de renta
anual, que le ha señalado el perito en 151' pesetas y 88 ae.a.a4%alaa'
céntimos.

Esta finca salió ä subasta en 8 de Julio y 13 de Se- el) L.
tieenbre de 1871, y no ' habiendo tenido postor se anun-
cia nuevamente por la cantidad de 106 pesetas 31 cén-
timos, que es el 70 por 1,00 del primer remate, la cualeie 	 £1

es el tipo para esta subasta 	 	 106 31
Se subasta en quiebra de D. Emilio More.no Galan, que la remat6

14 de Noviembre de 1871 en 108 pesetas y le fué adjudicada por la
junta superior de ventas en 26 de Diciembre del mismo.

ADVERTENCIAS.-1.' ä la 14 iguales ä las anteriores
15. A la vez que en esta capital se celebrara otro remate en el mismo

dia y hora en los partidos de Lucena y Pozoblanco.,
NOT,AS.-1 	 2.' iguales á las anteriores.

Lo (le se anuncia al público para ednocieniento de los que quieran interesarse en,
la adquisicion'de las fincas insertas en el preeedente anuncio.

Córdoba 24 de Abril de 1874.—E: Comisionado principal de Ventas de.)34-
nes Nacionales, Gabriel Alvarez y bleudizabaü. 	 -

1
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